
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EXPROPIACIÓN  

DEMANDANTE EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL 

VALLE DE ABURRA LTDA 

DEMANDADO INMOBILIARIA MERCANTIL Y CIA LTDA 

RADICADO 05001 31 03 002 1992 01726 00 (11726) 

ASUNTO INCORPORA RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO MEDIANTE LA CUAL CANCELÓ 

INSCRIPCIÓN DE DEMANDA 

 

Se incorpora al expediente la Resolución N° 0902 del 19 de octubre de 2023 

procedente de la Superintendencia de Notariado y Registro mediante la cual, con 

fundamento en el el artículo 64 de la ley 1579 de 2012 canceló el registro de la 

medida cautelar de inscripción de demanda decretada por esta agencia judicial dentro 

del proceso de expropiación adelantado por la EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO 

DEL VALLE DE ABURRA LTDA en contra de INMOBILIARIA MERCANTIL Y CIA LTDA 

y que fuere comunicada por medio del oficio N° A-583 del 30 de junio de 1992 sobre 

el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 001-144763. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _021__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _13 de febrero de 2024______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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